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 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A . R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Desde que en 1834 se creó 

el cargo de Subsecretario, se procu
ró rodear de considerable latitud su 
provisión, tanto a causa de la misión 
que se le encomendaba como por la 
relación de confianza personal y com
penetración política que con el titular 
de la Cartera respectiva había de guar
dar quien desempeñara la función a 
dicho puesto asignada. Y cuando la 
ley de Presupuestos de 1376, con cri

terio que rebasaba su propia órbita, 
pera que respondía a móviles lauda
bles, reguló las condiciones que hu
bieran de reunir Subsecretarios y Di
rectores generales, quiso poner de 
manifiesto el carácter más técnico de 
éstos y señaló requisitos de mayor se
veridad que con respecto a los pri
meros.

Pero la legalidad que dicho precep
to establecía y que vino a ser tradi
cional entre nosotros, como si la ín
dole del asunto no hubiera merecido 
regulación específica y adecuada, hu
bo de alterarse con la publicación del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1919, 
pues recogiendo exigencias de los 
tiempos, dicha disposición ensanchó 
de modo importantísimo el cuadro de 
las categorías que daban acceso al 
cargo de Director general. Con ello se 
rompió la situación respectiva que en 
punto a la exigencia de condiciones 
administrativas o políticas existió 
siempre entre puestos que tienen la 
misma jerarquía en cierto sentido, y 
que no se diferenciaban, en cuanto a 
su provisión, 'sino por la amplitud 
con que podían aspirar al de Subse

cretario los que no estaban habilita
dos legalmente para el de Director.

Las mudanzas sucesivas experimen
tadas en esta materia durante los úl- 
timos años arrojan poca luz, aunque 
una interpretación sobrado estrietai 
pudiera sostener que el restableci
miento de las Subsecretarías en 21 de 
Diciembre de 1923, suprimió todo re
quisito de capacidad oficial para el 
desempeño de las mismas y que no 
habiéndose hecho por Real decreto dé 
4 de Diciembre de 1925 más que una 
simple supresión de ellas, su nuevo y 
reciente restablecimiento permitía cu
brir tales cargos con aquella máximá 
facilidad que el Decreto de 1923 hu
bo de autorizar.

La norma de lealtad en que el ac
tual Gobierno se inspira siempre, Ief 
obliga a prescindir de esa argumenta
ción. Y como, de otra parte, con
sidera indispensable para el buen 
servicio, y muy concorde con la 
presente orientación, la vuelta á 
principios básicos en nuestro sis
tema administrativo, estima que lá 
solución adecuada sería aplicar al 
caso de los Subsecretarios el criterio



Gaceta de Madrid.—Núm. 88 29 Marzo 1939. 1963

sentado por el Real decreto de 1919, 
con lo cual, si no se restaura la an
tigua diferencia, al menos no se agra
va tampoco ésta en  sentido opuesto al 
que tradicionalmente inspiró nuestro 
D erech o .

Por las razones expuestas, el Presi
dente del Consejo de Ministros, que 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de y .  M.,
D ámaso B er eng uer  F ú st é .

. REAL DECRETO 
N i® , 934»

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo único. Para ocupar y ejer

cer el cargo de Subsecretario de cual
quiera de los Centros ministeriales en 
que exista o se cree, bastará con re
unir las condiciones que señala el ar
ticulo 27, párrafos primero y segun
do de la ley de„ Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, o hallarse en alguno de 
los casos que menciona el Real de
creto de 27 de Mayo de 1919.

Disposición especial. El Gobierno 
dará, cuenta a las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ámaso Berenguer E usté.

REALES DECRETOS 
Núm. 935.

A propuesta del Presidente de Mi 
Cónsejo de Ministras y de conformi
dad con el Real decreto de 11 de Abril 
de 1925,

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das, con honores de Jefe Superior de 
Administración civil, a D, Rafael Gon
zález Besada, Abogado fiscal del Tri
bunal Supremo en substitución del de 
igual clase, recientemente jubilado, don 1 
EJadio de Urdangarin e Irizar.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E) Presidente del Consejo de Ministros, 

D ámaso Berenguer F usté.

Núm» 936.
A propuesta del Presidente del Con

cejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, con la antigüedad 
de 15 del actual, a D. José García Pla
za y León, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Eugenio Gu- 
llón y Fernández ele Terán.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ámaso  B ereng uer  F u ste .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 937.

Vengo en disponer que el General 
i de brigada D. Ramón Mucientes Vigo 

cese en el cargo de Jefe de Estado Ma- 
[ yor de la Capitanía general de la sex- 
; ta Región y pase a situación de pri

mera reserva, por haber cumplido el 
día 28 del corriente mes la edad que. 
determina la Ley de 29 de Junio, 

[da im
Dado en Palacio a veintiocho de 

Marzo de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Ministro del Ejército,
D ámaso B er eng uer  F u st é .

Núm. 938.!•
En consideración a los servicios y  

circunstancias del . Coronel de Estado-
* Mayor, número uno dé la escala de 
k su clase, D Eduardo Curiel Miarons
; que cuenta la efectividad de 17 de 
;; Junio dé 1924,
* Vengo en promoverle, a propuesta^ 
5 del Ministro del Ejército y  de acuerda 
¡ con el Cónsejo de Ministros, al emplea 
S de General de brigada, con la antigüé- 
l dad dél día 28 del corriente mes, en 
I la vacante producida por pase a si- 
j¡ tuaelón de primera reserva de D . R a- 
| món Mucientes Vigo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
i Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ámaso  B er en g u er  Fu s t e .

r Servicios y circunstancias del Coronel 
i de Estado Mayor D. Eduardo Curiel 

Miaróns.
\ Nació el día 23 de Abril de 1870.
¡ Ingresó en el servicio, como alumno 

de la Academia general Militar, el 23 
de Septiembre de 1885, siendo promo
vido al empleo de Alférez de Infante- 

¡ ría, por terminación de estudios, el 
10 de Julio de 1888. Ascendió a pri
mer Teniente en Marzo de 1890; a Ca

pitán dé Estado Mayor, por haber ob
tenido ingreso en dicho Cuerpo, en 
Mayo de 1897; a Comandante, en igual 
mes de 1908; a Teniente coronel, en 
Septiembre de 1915, y a Coronel, en 
Junio de 1924.

Sirvió: de subalterno, en el batallón 
Cazadores de Segorbe, regimiento de 
S o r i a  y en la Escuela Superior de 
Guerra, en concepto de alumno, verifi
cando las prácticas reglamentarias de 

e Estado Mayor en el segundó Cuerpo 
i de Ejército. Obtenido ingreso en el 
\ Cuerpo de Estado Mayor con el em- 
? piso de Capitán, prestó sus servicios, 

en el Cuartel general d e l  segundo 
i Cuerpo de Ejército, en Cuba, en ope

raciones de campaña, en la división 
í dé Ta Habana que se denominó des- 
■ pués “Cuerpo de Occidente” y más 
l tardé “primer Cuerpo de Ejército”,
\ en la Península, en la primera divi- 
; sión del'segundo Cuerpo de Ejército, 
í Cuartel general de dicho Cuerpo de 
; Ejército y Capitanía general de An

dalucía; de Comandante, en el ante
rior destino en comisión, de Ayudan- 

i te de campo del Teniente general Deh 
gado Zuleta, Capitán general de la se- 

| gunda Región; de Jefe de Estado Ma 
; yor dé la primera brigada de la ter<
| cera división y de la Comisión del 
l Mapa militar de España, hojas 85 y  
¡ 86, y  de Teniente coronel, en Larache, 
| de Jefe de la Oficina Central de Asun- 
j tos indígenas y  de las tropas de Po-* 
: lieía, así como el mando de éstas, ha-* 
i hiendo, en funciones propias del car- 
l go , r e v i s  l a d o  e inspeccionado las 
| M as, Gficiiaas principales y  destaca* 
i áasd el territorio y asistido al manda 
j de columna a diferentes operaciones 
} de campaña, y en la Península, de 
¡ Jete de Estado Mayor de la quinta di- 
í visión y el cargo anexo de Secretario 
i del Gobierno militar de Valencia, que<*
| dando después en concepto de dispon 
5 nible en la segunda Región por haber 
t sido nombrado Inspector delegado dé 

Abastécimientos en la provincia dé 
Sevilla, y* posteriormente prestó su& 
servicios en la Capitanía general de la  
tercera Región, en las Comisiones Geo- 

j gráficas como Jefe de la del Norte de 
España, y de Jefe de Estado Mayor dé 
la cuarta división y  Secretario del Go
bierno militar de Granada.

De Coronel ha ejercido, en Ceuta»
| el cargo de Jefe de Estado Mayor dé 
j la Comandancia general, en cuyo co- 
\ metida fué un auxiliar eficaz del Man- 
; do en lia preparación y organización; 
de cuantas operaciones se desarrolla
ron* en el territorio durante el lapso 
de tiempo comprendido entre el 5 de 
Junio de 1924 a 28 de Septiembre del. 
año siguiente, a las que asistió; y en. 

| la Península ha desempeñado el car- 
J go de Director del Colegio de Huér- 
í fanos de Nuestra Señora de la Con- 
j cepción a la vez que el de Vocal de 1̂  
j Junta facultativa de su Cuerpo, y desi 
i de Octubre de 1926 viene ejerciendo 

el de Jefe de Estado Mayor del Go 
’ bierno militar de Cádiz, habiendo in;
'< terinado en distintas ocasiones el d« 

Gobernador militar y asistido en 1921 
al c u r s o  de información para e¡ 
mando.

Es autor de la obra titulada “Estu* 
dio sobre la prim era brigada de li 

I tercera división”.
i Ha desempeñado diferentes $ ím« 
i portantes comisiones del servicio, en< 

tre ellas, en 1902. la dg Profesor dá
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la Academia Preparatoria de Sargen
tos de la segunda Región; en 1907, la 
de Secretario en la revista de inspec
ción pasada por el Capitán general de 
la segunda Región, D. Manuel Delga
do Zuleta, a distintas plazas de la mis
ma; en 1910, la de Jefe a las órdenes 
del ex Sultán de Marruecos Abd-el- 
Azis durante su estancia en Sevilla; 
en 1917 y 1918, las de Director de la 
Academia de Arabe y del Patronato 
Militar de Enseñanza de Larache, y 
en su actual empleo, en Cádiz, la de 
,Vocal de la mixta designada para in
formar sobre la cesión del castillo de 
Santa Catalina en 1926 y 1927, y de 
la Junta de Defensa, en 1927; Presi
dente de la mixta nombrada para es
tudiar las compensaciones que ofrez
ca el Ayuntamiento por la cesión del 
fuerte abaluartado de tierra, en 1927 
y  1928, y desde Julio de 1929 viene 
ejerciendo el de Vocal de la Junta 
provincial del Patronato Nacional de 
Turismo.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
.de Capitán, y en la de Africa (territo
rios de Larache y Ceuta-Tetuán), de 
Teniente coronel y Coronel, habiendo 
alcanzado por los méritos en ellas con
traídos las recompensas siguientes:

: Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, por los combates sosteni
dos en “Bocacajío” y “Bocaconde” (Ha
bana) del 5 al 10 de Abril de 1898.

Significado para la Cruz de Isabel la 
Católica, por las operaciones y reco
nocimientos en que tomó parte desde 
fel 15 de Junio de 1898 “desde la Haba- 
ha hasta los límites de Pinar del Río” 
y  “en la línea del ferrocarril de Gua
ba jay”.

Cruz Roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, por los hechos 
ñe armas librados, operaciones realiza
bas y servicios prestados en la zona 
»de Larache desde 1.° de Mayo de 1915 
tal 30 de Junio de 1916.

Medallas: de oro de Bomberos de la 
Habana, de Constancia de los Volun
tarios de Cuba, de Cuba y Militar de 
Marruecos, con pasadores Larache y 
Tetúán.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Mención honorífica.
Dos cruces blancas de segunda clase 

Üel Mérito Militar, una de ellas pensio
nada.

Cruz j  Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si- 

iios de Zaragoza y del Homenaje a Sus 
Majestades.

Cuenta cuarenta y cuatro años y seis 
frieses de efectivos servicios, de ellos, 
leu aren ta y un años y más de ocho me
ses de Oficial; hace el número 1 en la 
(escala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está declarado apto para el 
ascenso.

Núm. 939.
Vengo en nombrar Jefe de Estado 

Mayor de la Capitanía general de la 
Sexta Región al General de brigada 
D. Eduardo Curiel Miarons.

Dado en Palacio a veintiocho de 
¡Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e ,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Es criterio general del Go
bierno, aplicable en todas las activi
dades mercantiles legítimamente cons
tituidas e impulsoras de la economía 
nacional, reducir al límite indispensa
ble las garantías de intervencionismo, 
que sólo tiene absoluta justificación 
cuando, redundando en befieficio de los 
intereses patrios, garantiza los particu
lares acogidos al régimen de alguna 
de las actividades citadas.

Singularmente en las operaciones de 
ahorro y de seguros, a las que acude 
el ciudadano con la seguridad de obte
ner ventajas conocidas o beneficios de 
antemano ofrecidos, se impone cierta 
intervención del Estado, para que esas 
ventajas y esos beneficios no sean ilu
sorios. Pero atendido ese objeto prin
cipal, no es prudente estorbar la ini
ciativa privada o social con disposi
ciones que atajen el libre desarrollo de 
una Empresa legalmente establecida al 
amparo de los preceptos contenidos en 
las Leyes generales del país y en las 
especiales que atañen al objeto de su 
funcionamiento.

El Real decreto número 2.683, de 27 
de Diciembre de 1929, que modifica el 
artículo 1.° de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 y señala cuáles deben ser las 
características que deben reunir las So
ciedades de seguros para ser considera
das como españolas, viene a modificar 
también radicalmente preceptos del 
Código de Comercio, en cuanto priva 
a tales Sociedades del uso de faculta
des consignadas en dicho Código, sin
gularmente en sus artículos 161 y 164, 
y expresa, además, concepto que, si re
feridos a la especialidad del seguro 
puedéri ser de singular aplicación, pue
den no caber, sin embargo, dentro de 
una definición general de nacionalidad, 
que en todo caso correspondería reco
ger en las Leyes generales de la Na
ción.

Por otra parte, la conversión que el 
expresado Decreto exige de las actua
les acciones al portador en otras no
minativas, ocasionará seguramente mo
lestias y perjuicios graves a las So
ciedades interesadas, sin ventaja algu
na para la garantía de los contratos 
de seguro en vigor ni para el des
envolvimiento de la economía nacional.

Teniendo en cuenta este ultimo as
pecto de la cuestión, cabe también in
cluir al citado Decreto entré las dis
posiciones innecesarias para el justo y 
recto ejercicio de la intervención idel 
Estado en las operaciones de seguro,

y es un motivo más para aconsejar 
su derogación.

Fundado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1939.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
P ed ro  S a n g r o  y  Ros d e  O lano

REAL DECRETO 
Núm. 940.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda sin efecto el 

Real decreto-ley número 2.683, de 27 
de Diciembre de 1929.

El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del presente Real decreto.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSa
El Ministró dé Trabajo y Previsión,

P ed ro  S ang r o  y  Ros de  O l a n o .

EXPOSICION .

SEÑOR: La ley de Emigración de 21 
de Diciembre de 1907 creó en los puer
tos habilitados para el embarque de 
emigrantes las Juntas locales de Emi
gración, investidas de facultades deli
berantes, que hubieron de serles res
tringidas hasta llegar al texto refundi
do de dicha Ley, publicado en 20 de 
Diciembre de 1924, que reorganizó "di
chas entidades, circunscribiéndolas a la 
verdadera finalidad que debían cumplir 
los Cuerpos consultivos de las Inspec
ciones de Emigración.

Por Real decreto de 4 de Febrero de 
1929 se constituyeron esas Juntas por, 
los Patronatos de Acción Social y Emi
gración, provinciales o locales, según 
se tratara o no de capitales de provin
cia; pero no habiendo llegado a tener 
efectividad la sustitución, resulta hoy 
que no existen Juntas locales, ni tam
poco un organismo que las reemplacé*

El texto refundido de la Ley, publi
cado en 1924, que recogió los sanoS 
principios en que se inspiraba el Real 
decreto de 16 de Mayo de 1918, esta
bleció una conveniente distinción entré 
la Administración activa y la consulti
va, no enervando las características dé 
vigor y rapidez de aquélla* pero pro
porcionando los medios dé asesora- 
miento que garantizasen en lo posible: 
el acierto de las resoluciones.

Ep tales circunstancias se impone él 
restablecimiento de las Juntas lócales» 
de Emigración, integrándolas con to«
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dos los elementos capaces de aportar 
una mayor ilustración a los acuerdos 
de los Inspectores y procurando que 
en la composición de esos organismos 
exista una prudent. ponderación de re
presentaciones que, sin dar a alguna de 
ellas preferencia, permitan cumplir a 
todas la misión de todo Cuerpo consul
tivo, que es la de hacer oir a la Admi
nistración activa un justo y meditado 
parecer.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o .

REAL DECRETO
Núm. 941.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Ve restablecen en los 

puertos habilitados para el embarque 
ele emigrantes las Juntas locales de 
Emigración. . :

Artículo 2.° Dichas Juntas se com
pondrán de los siguientes Vocales: el 
Juez de instrucción o el Decano de ellos 
Si hubiere más de uno en la L, alidad; 
fel Jefe de Sanidad del puérto, un De
legado de la Autoridad de Marina, que 
deberá ser precisamente Jefe u Oficial 
patentado de la Armada; el Adminis
trador de la Aduana, un representante 
de la Junta de Obras del puerto, de
signado por la misma; un consignata
rio, elegido por los que estén autoriza
dos para el tráfico de emigración en 
picho puerto; un representante de la 
Delegación del Real Patronato contra 
la trata de mujeres, y un obrero, desig
nado por la representación obrera de 
|á Delegación local del Consejo de Tra
bajo.
I Presidirá la Junta, con voz y voto, el 
Inspector de Emigración en el puerto. 

Artículo 3.° El Inspector de Emigra- 
‘ jfión deberá oir necesariamente a la 

funta local para resolver acerca de las 
Canciones que dicha Autoridad haya de 
Imponer en materia de emigración y 
|wi cuanto se refiera al embarque de 
Médicos de Emigración y personal sa
gitario y de servicio. Además, podrá 
fcirla en los demás asuntos en que crea 
Conveniente ser asesorado por el ex- 
jpres do organismo.

Artículo 4,° El Ministro de Trabajo 
y  Previsión adoptará las medidas opor
tunas para el cumplimiento del présen
le Decreto.
> Artículo 5,® Quedan revocadas cuan

tas disposiciones se opongan a lo d is
puesto en los artículos precedentes.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r o  S a n g r o  y  R os de  Ó l a ñ o .

REAL DECRETO

Núm. 942.

Vacante, por fallecimiento de la Con
desa de Vía Manuel, la Vicepresidencia 
del Patronato de la Residencia de In
válidos del Trabajo, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar para dicho cargo 
a doña Ignacia de Egaña y Aranzade, 
Marquesa de Rafal.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Eí Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a ñ o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 122.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador una plaza de 
Oficial tercero de Administración, por 
fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Emilio Delgado Mármol,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en la misma, ha te
nido a bien nombrar, en ascenso de 
escala, Administrativo-Calculador, Ofi
cial tercero de Administración, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Manuel Fernández Aranaga enten
diéndose conferido esté ascenso con la 
antigüedad de 11 del corriente.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que, de conformidad con lo que 
preceptúan los Reales decretos de esta 
Presidencia de 18 de Mayo y 29 de 
Septiembre de 1928, sea amortizada 
la vacante que se produce cpn el an
terior ascenso en la siguiente catego
ría de Administrativo-Calculador, Au
xiliar de primera clase (número 3 de 
las amortizadas hasta la fecha) ; des
tinándose su importe, en su día, a la 
mejora de plantillas ya iniciada.

, De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesadó y 
demás efectos. Dios guarde % V.' I*

muchos años. Madrid, 20 de M ara 
de 1930.

BERENGUER
Señor Director general del Instituto. 

Geográfico y Catastral.

Núm. 123. 
Ilmo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que se encar
gue V. I. del despacho y firma de to
dos aquellos asuntos de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Ca
tastral cuya especial importancia no 
haga imprescindible mi conocimiento 
y resolución.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1930.

BERENGUER

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Di
rector general del Instituto Geográ* 
fico y Catastral.

Núm. 124.
Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

las recientes oposiciones para el in 
greso en el Cuerpo de Oficiales Le- 
trados del Consejo de Estado, así co« 
mo la solicitud deducida en 3 de Fe
brero último por algunos Oficiales 
excedentes de dicho Cuerpo; y resul
tando:

1.° Que a virtud de la autorización 
concedida por esta Presidencia en 
Reales órdenes de 22 de Junio de 1928 
y 26 de Marzo y 31 de Mayo de 1929, 
se convocaron, en 12 de Julio siguien
te, oposiciones para proveer seis pla
zas de Oficiales Letrados: una de se
gundo ascenso, cuatro de primer as
censo, y uná de ingreso, con el haber, 
respectivamente, de 10.000, 8.000 y 
7.000 pesetas anuales, y se anunciaron 
también tres plazas más de supernu
merarios sin sueldo, con derecho *. 
ocupar las vacantes que fueran ocu
rriendo.

2.° Que en 2 de Enero próximo pa< 
sado y á consecuencia de una nueva 
vacante producida por defunción, s* 
agregó otra plaza de Oficial Letrado 
de segundo ascenso, siendo, por tanto 
siete los puestos de provisión inme
diata y tres los de aspirantes.

3.° Que prácticadas las oposicio
nes en forma reglamentaria, sin qui 
contra su convocatoria se dedujera re* 
clamación alguna y sin que en su ce 
lebración se consignara protesta de 
ningún género, el Tribunal calificado! 
formuló las propuestas unipersonales 
a que se refiere el /irtienln 48 ti») R$.
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glamento de 21 de Junio de 1929, con
cordante en este punto con el artícu
lo 49 del Reglamento de 10 de Enero 
de 1906.

4. Que, en su virtud, el Presiden
te del Consejo de Estado, en 6 de Fe
brero último y a tenor del artículo 1.°, 
núm. 14 del referido Reglamento de 
Régimen interior del año 1929, pro
puso que se nombraran Oficiales Le
trados de segundo ascenso, con cate
goría de Jefes de Administración de 
tercera clase y sueldo de 10,000 pe
setas, a los Sres. D. Juan Liado y 
Sánchez Blanco y P . Alberto Martín 
Artajo; Oficiales Letrados de primer 
ascenso, con sueldo de 8.000 pesetas 
y categoría de Jefes de Negociado de 
primera clase, a D. Fausto Vicente 
Gella, D. José María Revira Burgada, 
D. José María Cordero y Torres y 
D. Alfonso de Hoyos y Sánchez, y Ofi
cia l Letrado de ingreso, con sueldo 
de 7.000 pesetas y categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase, a don 
Eugenio Vegas Latapiá; y, finalmente, 
que las tres plazas de supernumera
rios sin sueldo se adjudicaran a los 
señores D. Enrique Suñer Bueh, don 
José Prat García y D. Antonio Romeo 
¿.atorre.

5.° Que el Negociado correspon
diente, y con él la Oficialía Mayor de 
esta Presidencia, inspirándose en los 
artículos 11, párrafo segundo, y  12, 
párrafo tercero, de la ley vigente del 
Consejo de Estado, texto refundido 
en 21 de Junio de 1929, invocando co
mo supletoria la legislación general 
de Funcionarios y fundándose en que 
se trata de materia que exige inter
pretación restrictiva, puesto que re
percute en los gastos del Tesoro pú
blico, han estimado que los nombra
mientos aludidos debían hacerse con 
la categoría de Jefes de Negociado de 
segunda clase y sueldo de 7.000 pese
tas, a resulta de que los interesados 
puedan ascender a categorías superio
res al cumplir en las inferiores el 
tiempo de permanencia y demás que 
preceptúan las disposiciones vigentes.

6.° Que en 3 de Febrero próximo 
pasado han deducido instancia cua
tro Oficiales excedentes en solicitud 
de que se invalide y deje sin efecto 
el Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, en cuanto a los Letrados del 
Consejo de Estado hace referencia, y 
para que, anuladas las Reales órdenes 
en virtud de las cuales se les sepa
ró del servicio activo, sean repuestos 
en sus cargos, instancia que la Comi
sión perm anente del Consejo de Es
tado ha inform ado en el sentido de 
que debe derogarse la expresada dis
posición, pero los excedentes no pue
den o cu oar las vacantes anunciadas

a oposición, sino las que ocurran des
pués de solicitar ellos el reingreso, si 
bien se añade que dichos exceden
tes se vieron obligados a pedir su ce
sación en el Consejo de Estado, y por 
tanto han de ser considerados como 
excedentes forzosos:

Considerando 1.° Que las cuestio
nes planteadas pueden reducirse a és
tas: 1.a Si procede aprobar el expe-, 
diente de las oposiciones y realizar 
nombramientos de nuevos Oficiales 
Letrados o si, por el contrario, cabe 
acceder a la pretensión de los Oficia
les excedentes y no cubrir sino las 
plazas que después de ello sigan va
cantes. 2.a Cuál sea la categoría con 
que los nuevos Oficiales Letrados ha
yan de ingresar, en su caso, y sueldo 
que deban devengar por consiguien
te; y 3.a Qué situación ha de ser la 
de los supernumerarios aprobados y 
en qué relación han de quedar con 
respecto a posibles reingresos de per
sonal excedente.

Considerando 2.Q Que la solicitud 
de los Oficiales Letrados excedentes 
es cuestión extraña en puridad y prin
cipios a la que en el presente caso se 
ventila, pues la oposición se tramitó 
con absoluta independencia de ellos, 
y ni recurrieron contra la convocato
ria, ni pueden alegar ni han alegado 
contra la misma vicio alguno que in
valide la justicia de las propuestas, 
siendo necesario remontarse al Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928 
y  disposiciones complementarias para 
hallar el punto que tangencialmente 
enlace ambos asuntos, y debiendo es- ; 
timarse evidente que la oposición hu
biera podido terminar, como termi
nada estaba virtualmente, sin que la 
presente cuestión se planteara, pues 
ello fué motivado por e l cambio so
brevenido en la situación política del 
país;

Considerando 3 /  Que M Real de* 
creto de 24 de Diciembre de 1928* ! 
sea cual fuera el juicio que pueda doc- 
irinalmenie merecer, y la modifica
ción que en su caso parezca oportu
no acordar, obliga, mientras no esté 
derogado, y  no fué objeto de impug
nación ni de recurso por parte de los 
mencionados Oficiales, que tuvieron, 
además, la opción que por una sola 
vez concedió la Real orden de 3 de 
Enero de 1929, de suerte que no pue
de, en buenos términos, decirse que 
se vieron obligados a abandonar el 
servicio activo, sino que, a lo sumo, 
tuvieron necesidad de elegir entre dos 
soluciones y prefirieron, en uso de su 
derecho, la que estimaron más con
veniente a sus particulares intereses:

Considerando 4.° Que al no ser és
ta ocasión de resolver incidental.

' fragmentaria y precipitadamente cues
tión tan ardua y espinosa como la de' 
las incompatibilidades, cuya órbita 
es general y exige maduro examen, 
queda con ello descartado el apoyo en 
que los Oficiales excedentes basan to
da su argumentación, pues su pro
pia instancia reconoce que el es- 
calonamiento de medidas habría de? 
consistir en la derogación con efecto] 
retroactivo del repetido Real decreto, 
la invalidación subsiguiente de todas? 
las disposiciones complementarias y¡ 
la ineficacia correlativa de las Realeo 
órdenes que accedieron a su exceden
cia: .

Considerando 5.° Que en la misma 
instancia de los Oficiales excedentes 
se pretende por ello “que se busqué 
fórmula adecuada para lograr la repa
ración apetecida”, y se añade que es
to debería hacerse “sin mengua dé 
los derechos e intereses de quienes 
a ocupar aquéllas (vacantes) aspiran, 
y al efecto han demostrado ya su' 
competencia, pues que para ellos los; 
que suscriben guardan idéntico respe
to que aspiran a alcanzar para los, 
propios” ; con lo cual se dan claran 
mente a entender, aparte la simpáti
ca actitud hacia sus nuevos compañe
ros, estas dos notas de gran interés:] 
que para atender las peticiones de lo$ 
Oficiales Letrados excedentes ha de 
buscarse una fórmula, no cumplir 
precepto taxativo; y  que los oposito
res tienen derechos e intereses que sé 
han de respetar :

Considerando 6.° Que, en otro as
pecto y  aparte de lo expuesto, las pe
ticiones de excedencia formuladas -m 
Enero de 1929 por los Oficiales Le
trados de que se trata no consigna
ron reserva expresa de derechos^ que, 
en todo caso, su excedencia se  con
cedió como voluntaria, y  ya que eif 
tal concepto la admitieron, no pueág 
cambiarse ahora m  condición jurídi
ca, transformándola sin motivo e n e x -  
cedeneia forzosa, pues es éste un con
cepto que no admite interpretación, 
extensiva, ni creaciones ampliatorias 
por analogía, y , de >otra parte, y  en 
cualquier supuesto, el derecho que los 
solicitantes tuvieran se referiría a ím  
plazas de m  categoría cuyas vacante» 
se produjeran con posterioridad a tá 
solicitud de reingreso, nunca con res
pecto a las causadas con anterioridad 
a este momento:

Considerando 7.° Que esto sentado, 
y  descartado con ello el obstáculo qué 
a toda otra solución hubiera opuésié 
la entrada de los Oficiales Letrados pe
ticionarios, parece evidente la necesi
dad de proveer en los opositores apro
bados las plazas vacantes, pues la con
vocatoria constituye, según la  liasen*
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doctrina, y con arreglo a reiterad!si
ma jurisprudencia, la Ley de la opo
sición, ya que igualmente obliga a la 
Administración que la realiza y a los 
particulares que a ella acuden, y no 
sería dable modificar ahora con trámi
te análogo, y yendo contra actos pro
pios, una resolución que creó a favor 
de los aspirantes los derechos que a 
la celebración de los ejercicios y  a la 
formulación de propuesta, en uno u 
otro sentido, tienen los opositores: 

Considerando 8.° Que los derechos 
de los opositores no se reducen a la 
obtención genérica de plaza, sino a la 
consecución de aquella específica para 
la cual fueron propuestos, pues no se
ría de ellos en ningún caso la culpa 
de que la Administración hubiera he
cho una convocatoria poco ajustada a 
los preceptos legales aplicables, y ade
más realizada, mediante la oportuna 
propuesta individual, la adscripción de 
cada opositor a la vacante que le co
rresponde, parece obligado nombrarle 
para la plaza misma que el Tribunal 
calificador le adjudicara:

Considerando 9.° Que a ello no se 
oponen tampoco las disposiciones que 
se invocan, pues el régimen especial 
del Cuerpo de Oficiales Letrados no 
permite aplicar normas generales* co
mo las que exigen la permanencia de 
dos años en la categoría inferior, con 
el aditamento, irrealizable en absoluto, 
del servicio en provincias, a que la 
ley de Bases dé 1918 alude a este pro
pósito; que el artículo 11 de la ley del 
Consejo de Estado se ha copiado in
advertidamente del precepto idéntico 
que contenía la  Ley de 1904, y  que si 
en esta fecha era comprensible, pues 
la última categoría constaba de ocho 
plazas, ahora es inexplicable, ya que 
aquélla está reducida a una sola, lo  
cual obligaría a solución absurda y  re
ñida con precedentes no lejanos; apar
te de que ni se pueden modificar en 
este trance la escala, plantilla y  con
signaciones presupuestarías del Cuer
po dé Oficiales Letrados, ni se conci
be que haya en el mismo una laguna 
tan contraría a toda buena jerarquía 
como la que resultara estableciendo un 
salto desde la categoría de Jefes de 
Administración de tercera hasta la de 
Jefes de Negociado de segunda clase, 
y  que, en definitiva, el sentido y  es
píritu del precepto se circunscribe a 
la idea de que no se ingrese con per
foración de la escala, que por ser ce
rrada debe ser continua, y que por ser 
especial no permite aquellas provisio
nes que la ley de Funcionarios de 1918 
autoriza para cubrir directamente cier
tas plazas superiores:

Considerando 10. Que la conclusión 
a que conduce el derecho específico 
!l e  los opositores, uue no roza con

precepto alguno vigente y que encuen
tra asimismo apoyo en precedentes del 
propio Cuerpo de Oficiales Letrados, 
se robustece al tener en cuenta que las 
disposiciones antes aludidas, si exigen 
los dos años en la categoría inferior, 
no lo hacen para el ingreso, sino para 
el ascenso, circunstancias del todo di
versas, pues si ésta se rige por el Es
tatuto orgánico del Cuerpo respectivo, 
aquél se gobierna por la Ley de la 
convocatoria, como dicho queda, y  en 
el presente caso se ajustó ésta a lo 
legalmente prescrito, sin que sean de 
tener en cuenta ni la circunstancia de 
repercutir la resolución en los fondos 
públicos, ni el hipotético quebranto de 
derechos de tercero, pues éstos no pue
den sufrir lesión en un régimen de ri
gurosa escala cerrada, y aquella consi
deración no ha de ser nunca bastante 
a torcer, por razones de fiscalidad, cri
terios de justicia:

Considerando 11. Que el caso de los 
supernumerarios sin sueldo no debe ló
gicamente ofrecer dudas, pues su de
recho se contrae a ocupar las vacantes 
que vayan ocurriendo, y  es positivo* 
por tanto, qué £i algún funcionario ex
cedente spMeíta e l reingreso .¿en catego- 
ría superior, no se * produce vacante 
alguna en la inferior a  que el super
numerario tiene derecho; criterio que 
concilia en forma legal y  equitativa los 
intereses de todos, pues de admitirse 
otro régimen, se  otorgaría a los re
feridos supernumerarios un privilegio, 
con d a lo  de los Oficiales Letrados ex 
cedentes, que sé verían así privados 
de reingresar en tanto existieran aspi
rantes pendientes de colocación,

S, ;M. et Re y  (f .  D. g.J, o á te  el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que se tengan en cuenta, para 
en su caso y  momento, las alegaciones 
que formulan en su escrito del 4 ía  3 de , 
Febrero último el señor Coftje de Va- j 
Rellano y  otros tres Ofici|jes Le
trados excedentes del Consejo de Es
tado, acerca de la conveniencia de de
rogar para dicho Cuerpo las disposi
ciones contenidas en el Beal decreto 
de 24 de Diciembre de 1928.

2.° Que continúen dichos Oficiales y  
los que se hallen en condiciones aná
logas en la situación de excedencia vo
luntaria que a su instancia hubo de con
cedérseles, con todos los derechos con
siguientes, y  muy señaladamente el de 
reingreso en plazas de su categoría, 
cuyas vacantes se produzcan con fecha 
posterior a la petición de retorno al 
servicio activo.

3.° Que procede aprobar la propues
ta del Tribunal de oposiciones en to
das sus partes, y, en su virtud, ex

pedir a favor de los siete primeros 
opositores los correspondientes nom
bramientos, con las categorías, deno
minaciones y sueldos que, en armonía 
con la convocatoria y  su ampliación, 
figuran en la comunicación elevada por 
la Presidencia del Consejo de Estado; y

4.° Que los tres opositores aproba
dos como supernumerarios sin sueldo 
tendrán derecho a ocupar, por su or
den respectivo de calificación, las va
can? j s  de última categoría que en la 
plan tilla se produzcan, sin que con e llo 1 
se mermen los derechos que, a su vez, 
tienen los actuales Oficiales exceden
tes para solicitar el reingreso, pues en 
esta última hipótesis no se originará 
por corrida de escala ninguna vacante 
que deba proveerse en los supernume
rarios.

Pe Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 28 de Marzo de 1930.

BERENGUER

Núm. 125.
Ilm o . Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Topógrafos Ayudantes de Geografía 
una plaza de Topógrafo Ayudante Ma
yor, Jefe de A to in istrac ión  civ il de 
tercie^a cla&e, por fafieciíniento del que 
la desempeñaba, D. Eugenio Gullón y; 
Fernández de Terán,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo  propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo qu4 
disponen los artículos 32, 37 y 84 det  
Reglamento vigente en la misma, ha; 
tenido a bien disponer se hagan en  
el expresado Cuerpo los siguientes as» 
censos de escala: al empleo de Topó* 
grafo Ayudante Mayor de Geografía, 
Jefe dé Administración civil de tercer^ 
clase, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, D. José García Plaza y Leónj 
al de Topógrafo Ayudante principal di 
Geografía, Jefe de Negociado de pri* 
mera clase, con el sueldo anual di 
8.000 pesetas, D. José Emilio Sanz y; 
FerrerJ al de Topógrafo Ayudan!* 
principal de Geografía, Jefe de Ne* 
gociado de segunda clase, con el suel
do anual de 7.000 pesetas, D. Luis Fer
nández y Fernández de Toro; al d<¿ 
Topógrafo Ayudante principal de Geo* 
grafía. Jefe de Negociado de tercera: 
clase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, D. Apolinar Alvarez Chas; al 
de Topógrafo Ayudante primero de*' 
Geografía, Oficial primero de Admi
nistración, con el sueldo anual de pe 
setas 5fiü0, D. Luis García-Parra Avi
les, y al de Topógrago Ayudante se* 
gundo de Geografía, Oficial segun
do de Administración, con el suelde 
anual de 4.000 dcsetos, D. desús Ca*
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brerizo Botija; entendiéndose confe
ridos estos ascensos con la antigüe
dad de 15 del actual y previo el co
rrespondiente Real decreto para el de 
categoría de Jefe de Administración.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que, de conformidad con lo que 
preceptúan los Reales decretos de 18 
;de Mayo y 29 de Septiembre de 1928, 
sea amortizada la vacante que se pro
duce .con los anteriores ascensos en 
la última categoría de Topógrafo Ayu
dante tercero de Geografía, Oficial ter
cero de Administración, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas (número 16 de 
las amortizadas hasta la fecha); desti
nándose su importe, en su día, a la 
mejora de plantillas ya iniciada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
■muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1930.

p. D.,
RUIZ BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Num. 126.

I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
¡la Real orden de 12 de Diciembre de 
¡1924 de la Presidencia del Directorio 
¡Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, pa
ira atender al restablecimiento de su 
salud, al Topógrafo Ayudante segundo 
¡de Geografía, afecto a la brigada de 
¡parcelación de Soria, D. Gabriel To
rres Gost; debiendo hacer uso de la 
expresada licencia en esta Corte y en
tendiéndose su principio desde el día 
14 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
»u conocimiento, el del interesado y 
dem ás1 efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1930.

P . D .,
RIJIZ BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 127.

E xcmo.. S r .: Visto el expediente in 
coado con motivo del concurso convo
cado por Real decreto de 3 de Febre
ro  de 1930, anunciado en la G aceta  
DB M a d r id  de fecha 5 del mismo mes, 
W ta  el arriendo de la exolotación de

los servicios de la Estación Radiote- 
legráfica de Basilé, en la isla de Fer
nando Póo:

Resultando que al referido concurso 
se han presentado dos proposiciones, 
suscrita una de ellas por la “Compa
ñía Internacional de Radio” (España) 
y la otra por la Sociedad Anónima 
“Telmar” :

Considerando que después de obte
nidos los oportunos asesoramientos y 
estudiadas detenidamente, no se han 
juzgado convenientes para la Admi
nistración ninguna de las dos dos pro
posiciones presentadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver :

1.° Que sea declarado desierto el 
referido concurso y que se devuelvan 
a la “Compañía Internacional de Ra
dio” (España) y a la Sociedad Anóni
ma “Telm ar” las fianzas que constitu
yeron con motivo de las ofertas he
chas concurriendo a este concurso.

2.° Que por la Dirección general de 
Marruecos y Colonias se proceda a 
convocar un nuevo concurso papa el 
arriendo de la explotación de los ser- • 
vicios de la Estación Radiotelegráfiea 
de Basilé,-en la isla de Fernando Póo, 
tomando en consideración las circuns
tancias puestas en evidencia por el 
resultado del anterior, y previos los 
asesoramientos que se estimen más 
oportunos.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

p. D.,
El Director general interino,

DOMINGO DE LAS BARCENAS
Señor Gobernador general de los Te

rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 246.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Francisco Bueno Moreno, 
Secretario judicial excedente de cate
goría de ascenso, y de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1 9 1 1 , 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de prim era instancia de Do
lores, vacante por excedencia de don 
Indalecio Casinello López.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1930.

ESTRADA ..
Señor Presidenet de la Audiencia de 

Valencia.

Núm. 247.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 297 de la ley 
Hipotecaria y disposiciones generales 
complementarias vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do jubilar al Registrador de la Pro
piedad de Las Palmas, de prim era cla^ 
se, D. Vicente Navarro y Hernández, 
con arreglo al haber que por clasifi
cación le corresponda, por haber cum
plido la edad de setenta y dos años 
que las citadas disposiciones estable
cen para la jubilación forzosa de es
tos funcionarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regís- 

tíos y del Notariado.

Núm. 248.
I lmo. S r.: La organización de los 

servicios penitenciarios, más comple
jos e importantes cada día, se halla 
regulada por un sinnúmero de dispo
siciones, entre las que alcanzaron ma
yor generalidad el Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, hoy derogado por 
capítulos enteros y vigentes en otros, 
y el Reglamento para la aplicación 
del Código Penal de 24 de Diciembre 
de 1928, que se limitó a reflejar dicha 
preceptiva en la práctica del cumpli
miento de las penas; y con el fin de 
que pueda llegarse a una compilación 
legislativa del Ramo de Prisiones, re
visando los preceptos en vigencia y 
modificando así éstos como los servi
cios sobre un plan de uniform idad y 
progreso q u e  abarque a cuantos se 
consideren necesitados de reforma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.° Que b a j o  la presidencia de 
V. 'I. se constituya en ese Centro d ire o  
tivo una Comisión de funcionarios es
pecialmente encargada de estudiar y 
proponer, con la mayor prontitud, un 
proyecto de Reglamento de los servi
cios penitenciarios.

2.° Que dicha Comisión quede fo o  
mada por D. Crispido García de la  
Barga y García, Jefe de Administra
ción de prim era clase en esa Direc
ción general; D. Isidoro de los Ríos y  
Valdivia, Jefe de Negociado de prí-
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m era clase en el mismo Centro, y don 
José de las H eras García y D. Vicente 
Rodríguez F erre r, D irectores de p r i
m era clase del Cuerpo de P risiones, 
con residencia en Alcalá de H enares y 
Valencia, respectivam ente.

3.° Que se abonen a estos dos ú lti
mos funcionarios los gastos de viaje 
y las dietas correspondien tes a su ca
tegoría, po r el tiem po que dure su co
m isión del servicio, c o n  arreglo al 
Reglam ento especial d e  18 d e  Jun io  
d e  1921 (Ga c et a  del 19).

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
Sil conocim iento, traslado  a los in te 
resados y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 28 de 
Marzo de 1930.

ESTRADA 
Señor D irector general de P risiones,

 MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 62.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
se ha servido disponer que el Conse
jero Togado y  Jefes del Cuerpo Jurí
dico Militar comprendidos en la si
guiente relación que da principio con 
D. Joaquín Sagnier Villavechia y  ter
mina con D. Antonio Méndez Casal, 
formen el Tribunal para las oposicio
nes a ingreso en el expresado Cuerpo, 
convocadas por Real orden de 10 de 
Diciem bre último (Ga c et a  núm. 346 
y  D. O. núm, 276), Sin que por razón 
de este nombramiento perciban los 
designados dieta o gratificación algu
na ni otro sueldo que e l que por su 
situación o destino les corresponda, 
salvo el derecho a las asistencias que 
señala el artículo 26 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de i 
Junio de 1924 (C. L. núm. 280).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

BERENGUER

RELACIÓN QUE SE CITA

Presidente .
Consejero Togado D. Joaquín Sag

nier y Villavechia, Consejero del Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.

Vocales.
Auditor de división D. Manuel del 

Nido Torres, disponible forzoso en la 
primera Región.

Idem  D. Em ilio de la Cerda y López 
Molíinedo, Auditor de la octava Re
gión.

Idem  D. Cristóbal Ochoa y Torres 
íle Navarra, disponible forzoso en la 
primera Región

Vocal Secretario.
A uditor de b rigada D. Em ilio de 

U rízar y Olazábal, con destino en las 
R elatorías del Consejo Suprem o del 
E jérc ito  y M arina.

Suplentes.
A uditor de d ivisión D. P edro  Alva- 

rez Velluti, d isponible forzoso en la 
p rim era  Región.

A uditor de brigada D. A ntonio Mén
dez Casal, con destino en las Relato- 
rías del Consejo Suprem o del E jérc ito  
y M arina.

M adrid, 28 de Marzo de 1930.—Re
ren guer.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 17.

Excmo. S r.: Para cubrir vacante re
glamentaria producida en el Cuerpo 
de Contaduría e Intervención de la 
Armada por el pase a la situación de 
reserva del Ordenador D. Gabriel Mou- 
rente y  Balado, dispuesto por Real or
den de 15 del actual (D. O. núm. 66), 

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., ha 
tenido a bien ascender a sus inm edia
tos empleos, con antigüedad de 22 del 
presente mes y  efectos administrati
vos desde la revista del próximo Abril, 
al Comisario de primera clase don 
Francisco Molina y  Salván, Comisario 
D. Enrique M. Broquetas y Manteca y  
Contador de navio D. José Fernández 
Arias y  Campoamor, que son los pri
meros de sus escalas respectivas y  es
tán declarados aptos por la Junta Clasi
ficadora de la Armada, no ascendien
do Contador ele fragata por no haber 
ninguno en la actualidad que tenga 
cumplidas las condiciones reglamen
tarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1930.

. s, . , . .  CARVIA

Señores Intendente general de Marina, 
Capitán general del Departámento de 
Cádiz, Presidente de la Comisión de 
Marina én Europa e Interventor cen
tral.

Núm. 18.
Excmo. S r.: Vista la propuesta para 

la concesión de Iqs b enáicios de li
bertad condicional, elevada conforme 
al artículo 174 del Código Penal y  a 
los pertinentes del Reglamento apro
bado por Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo informado por la Sec< 
ción de Justicia de este Ministerio y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, ha tenido a bien disponer que se 
concedan los expresados beneficios dé 
libertad condicional a los penados de 
la jurisdicción de Marina com prendí4 
dos en la relación adjunta, entendién
dose que el expresado beneficio sé  
aplicará a la pena a que cada propues
ta se refiere.

De Real orden lo digo a V. E. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1930.

CARVIA
Señores Auditor general Jefe de la 

Sección de Justicia del Ministerio y. 
Capitán general del Departamento* 
de Cádiz.

RELACION QUE SE CITA
Prisión Central del Puerto de Santa 

María.
/

Guillermo Fort Comas.
Francisco de Asís Expósito Caba

llero.
Angel Mirabet Vidal.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 239.

Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 
del Ayuntamiento de Villamayor dé 
Santiago, provincia de Cuenca, adop
tada para su régimen económico, se
gún lo previsto en el artículo 142 de! 
Estatuto municipal,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y  
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 1.°, norma segunda, del Real de
creto de 3 de Noviembre de 1928, y lo 
informado por el Consejo de Estado, 
ha tenido a bien aprobarla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1930.

ARGUELLES
Señor Director general de Rentas pú» 

blicas.

Núm. 240.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 21 

de los corrientes, del M inisterio de 
Economía Nacional, proponiendo el 
nombram iento de Consejero del Banco 
E xterior de España, con arreglo  a ios 
artículos 56 y siguientes de los E sta
tutos sociales de dicho Banco, cl con
cepto de represen tan te de dicho Minis-
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Íterio, a favor del Sr. D. Gonzalo Fer
nández de Córdoba, Marqués de Ru- 
íchena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Consejero del Banco Ex
terior de España, de conformidad con 
lo establecido en la base 13 del artícu
lo 1.° del Estatuto, aprobado por Real 
decreto de 6 de Agosto de 1928, al se
ñor D. Gonzalo Fernández de Córdoba, 
marqués de Ruchcna, Director general 
de Agricultura,

De Rea7 orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
gun--.le a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 0.

ARGÜELLES
Señor Director general del Tesoro pú- 
, blico.

Núm. 241.
Ilm o. Sr.: Vista la Real orden de 21 

de los corrientes, del Ministerio de 
Economía Nacional, proponiendo el 
nombramiento de Consejero del Banco 
Exterior de España, con arreglo a los 
artículos 56 y siguientes de los Esta
tutos sociales de dicho Banco, en con
cepto de representante del Consejo de 
la Economía Nacional, a favor de don 
José Pan de Soraluce y Español,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo establecido en la base 13 
del artículo 1.° del Estatuto, aprobado 
por ReH decreto de 6 de Agosto de 
1928, se ha servido nombrar Consejero 
del Banco Exterior de España a don 
Je sé Pan de Soraluce y Español, Sub
secretario del Ministerio de Economía 
Nacional y Vicc -esidente del Consejo 
4e Economía,

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años» Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

ARGÜELLES
%eñor Director general del Tesoro pu

blico.

Núm. 242.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente instrui

do en virtud de oposiciones convoca
das en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 del Real decreto-ley 
de Presupuestos, de 3 de Enero de 1929* 
para proveer una plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo de 
Auxiliares administrativos del Catastro 
de la riqueza urbana,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el Tribu
nal de dichas oposiciones y por esa 
Dirección general, ha tenido a bien dis
poner que la referida plaza sea ocu- 

j p'vla por el  ̂ ' Mtor D. Femando Ri-

vero de Andrea, que ha obtenido ma
yor puntuación en los ejercicios prac
ticados, debiendo continuar prestando 
sus servicios, con la nueva categoría, 
en la provincia de Segovia, a la que 
hoy se halla adscrito.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guare1 a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1930.

p . d .,
B A S

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Núm. 243.
Vista la instancia de D. Pedro Fer

nández Muñiz, Aparejador del Servi
cio del Catastro de la Riqueza urba
na, con destino en la provincia de 
Oviedo, en solicitud de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado funcionario 
dicha licencia por un mes, con abono 
de sueldo.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. pai’a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1939.

El Director general de Propiedades; 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

Núm* 244.

Vista ía instancia de D. Guillermo 
Rittwagen Solano, Auxiliar administra
tivo del Servicio del Catastro de la Ri
queza urbana, con destino en Baleares* 
en solicitud de prórroga de licencia 
por enfermedad, que acredita con cer
tificación facultativa ajustada a to pre
valido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re* 
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado funcionario di
cha prórroga por un mes, con medio 
sueldo, a partir del día 28 de t e  co
rrientes.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
V. S. para los debidos efecí s, Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1938.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 335.

Ilm o. S r.: Vista la propuesta ele* 
vada por V.-1. a este Ministerio; y

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles adscritos a esa Dirección ge
neral (Sección de Telégrafos) para el 
porteo de telegramas, por Real orden 
de 27 d.e Febrero de 1925 (G ace ta ; 
del 8 de Marzo), han causado baja en 
tal servicio:

Portero cuarto de la Estación-Cen
tro de Bilbao, Rafael de las Reras y 
Sepúlveda, el día 12 del actual, por 
pasar a ocupar plaza de plantilla en 
la misma dependencia (Real orden 
del 11).

Portero cuarto de la Estación-Cen
tro de Gerona, Valero Gironell Gon
gos!, ei día 16 del actual, por pase a 
plantilla en la misma dependencia 
(Real orden de! 15).

Portero cuarto .de la Estación-Cen
tro de Tarragona, Eduardo- Gran Gon
zález, el día 16 del actual, por pase a 
plantilla en la misma dependencia 
(Real orden del 15).

Portero cuarto de la Estación de 
Anieqiiera (Málaga), Alfonso Gallardo 
Llamas, el día 17 del actual, por tras
lado al Museo Nacional de Arte Mo
derno.

Portero quinto de la Estación de 
Bud&lOfia (Barcelona), Casiano Rujan 
Freire, el día 21 del actual, por tras
lado a la Administración de Correos 
d® Goruña; y

Portero cuarto de la Estaeioaa-Cen- 
ftó ée Barcelona, lancho ©set Mon- 
sálvez, el día 2& del aeteü  por fa- 
l t e h n te to ;

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en t e  artículos 2.a 
y 3.° de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar, de 14 de 

. Enero* de 1925 (Gaceta del 15) y su 
complementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (Gaceta del 8 de Marzo), 
la baja de estos Porteros en el servi
cio de porteo de telegramas debe ser 
compensada con la creación — para 
sustituirlos en él—de otras tantas pla
zas de Repartidor de Telégrafos, con 
2.000 pesetas de haber anual; que pa
ra la creación de estas plazas se au
toriza a este Ministerio por el artícu-
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lo 14 del Real decreto-ley de Presu
puestos núm. 42, de fecha 3 de Ene
ro último (Gaceta del 4), y que hay 
consignado crédito para ello en el ca
pítulo 31, artículo único del presu
puesto de este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), por orden 
ide esta fecha, se ha servido dispo
ner :

1.° La creación, con cargo al capí
tulo 31, artículo único de la Sección 
quinta del vigente presupuesto de gas
tos, de seis plazas de Repartidor de 
Telégrafos con 2.000 pesetas de haber 
lanual, para sustituir en el servicio de 
porteo de telegramas a los Porteros 
de que antes se hizo mérito; creándo
se cada plaza con antigüedad del día 
siguiente al en que cesó en tal servi
cio el Portero sustituido.

2.° La provisión reglamentaria de 
las seis plazas de Repartidor creadas, 
■ascendiendo a Repartidores de Telé
grafos, con 2.000 pesetas de haber 
anual, a los que lo son con el haber 
anual de 1.500 pesetas y figuran en 
primer lugar de la escala de su clase:

D. Rafael García Sáenz y D. Floren
cio González Cantera, que no cubren 
plaza por hallarse excedentes, y don 
[Antonio Alonso y Peña, con antigüe
dad de 13 del actual, en la plaza crea
da por baja del Portero Sr. De las 
Heras.

D. Santiago Lázaro y Pérez, con an
tigüedad de 17 del actual, en la crea
da por baja del Portero Sr. GironelL

D. José Llora y Gatuis, con an
tigüedad de 17 del actual, en la crea
da por baja del Portero Sr. Grau.

D. Antonio Fernández y Monte, con 
antigüedad de 18 del actual, en la 
creada por baja del Portero Sr. Ga* 
llardo.

D. Manuel García y Rodríguez, con 
antigüedad de 22 del actual, en la 
creada por baja del Portero Sr. Bu- 
íém; y

D. Luis Carnicero y Rendios, con 
antigüedad de 23 del actual, en la 
creada por baja del Porto) Sr. Oset

3i° Que las cacantes de Repartidor 
de Telégrafos, cm  f.iffO pesetas <fe 
haber, resultas de estos ascensos, se 
cúbran en la forma reglamentarla de 
reingreso de excedentes, si hubiere 
peticionarios en condiciones de rein
gresar y con arreglo al Decreto-ley 
Ée 6 de Septiembre de 1925 y Real 
orden de este Ministerio núm. 93* de 
9 de Enero próximo pasado (Gac eta  
del 28).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. 1. muchos anos. Ma
drid, 26 de Marzo de 1930*

MARZO
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de Pagos*

Núm. 336.
Ilmo. Sr.: Aprobada en Consejo de 

Ministros la propuesta para que la re
presentación española en la Oficina In
ternacional de Higiene pública, de Pa
rís, fuese conferida al Director general 
de Sanidad, así como la anulación de 
la Real orden número 523, de 22 de 
Abril de 1929, por la que se constituyó 
una Comisión, encargada de intervenir 
en los asuntos propios del organismo 
internacional de que se trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que el cargo de Delegado de Es
paña en la Oficina Internacional de Hi
giene pública, de París, sea por V. I. 
personalmente desempeñado; y

2.® Que, a partir de la publicación 
de la presente Real orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se considere disuelta 
la Comisión a que se refiere la Real 
orden de este Líinisterio, número 523, 
de 22 de Abril de 1929.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 337.
Excmo. Sr.: Las estadísticas sani

tarias constituyen uno de los factores 
más esenciales, tanto en la defensa in
mediata de las colectividades contra 
las enfermedades infecciosas y de otra 
clase, como en el establecimiento* de 
planes adecuados para la mejora de 
la salud pública y en el estudio de 
los fenómenos de biología social. No 
sólo desde el punto de vista de la Ad
ministración Sanitaria Central, sino 
asimismo desde el de las Autoridades 
sanitarias locales y provinciales, es de 
todo punto indispensable la colección 
rápida y ordenada de datos de mor
bilidad y mortalidad y consiguiente 
estudio de las características perma
nentes y fluctuaciones de la salud pú
blica al objeto de aplicar las oportu
nas medidas que la urgencia epíde- 
miaca requiera o de investigar las cir
cunstancias higiénicas de las locali
dades, planeando correlativamente su 
futuro progreso.

Atento este Ministerio a esta nece
sidad fundamental sanitaria, propóne- 
se instituir de un modo firme, depen
diente de la Dirección general de Sa
nidad, el servicio de estadísticas sa
nitarias, que deberá limitar su pri
mera gestión a coleccionar, estudiar 
y distribuir regularmente las informa
ciones epidemiológicas y demográfi
cas al modo indicado en la parte dis

positiva. Porteriormente se completa
rá el servicio obteniendo datos de mor» 
bilidad y mortalidad institucional 
profesional, de seguros, etc.

Mas para que de estos informes pue
dan derivarse los consiguientes bene
ficios, sea a la Administración Sanita
ria o a la investigación científica, es 
preciso posean buena calidad y sean 
suministrados y utilizados con rapidez 
y sistema. De los señores Médicos en 
ejercicio y demás personas a quienes 
por precepto legal incumbe la decla
ración de casos de enfermedades ín- 
fecto-contagiosas y extensión de certi
ficados de defunción, por una parte; 
de las Autoridades gubernativas y sa
nitarias a quienes por su propia fun
ción corresponde la vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones re
lativas a la declaración, así como la uti
lización inmediata de ella para la 
adopción de las medidas higiénicas 
que exijan, en segundo lugar, y de la 
actitud de la conciencia popular sobre 
la subordinación de las molestias de 
índole personal a los más altos intere
ses de. la salud de la comunidad, en 
tercero, depende la eficacia y valor 
que los datos puedan prestar.

Las Autoridades sanitarias deberán 
poner todo su empeño en corregir con 
la mayor urgencia la defectuosa de* 
claración—en número y rapidez—de 
los casos de enfermedades que la lejf 
señala, que viene verificándose, con 
notorio perjuicio de la salud públicat 
por algunos señores Médicos en ejer< 
cicio mediante la aplicación íntegr( 
de las sanciones correspondientes.

Asimismo se castigarán los casos co* 
nocidos o investigados de trasmuta* 
ción de una causa por otra ai exten* 
der los certificados de defunción, cam
bio simple de realizar en sí, pero cau
sante de daños considerables al Esta
do y a la ciencia médica y que en to
do caso supone un claro atentado con
tra ética profesional. La incorporación 
al servicio nacional de muchos seño
res Médicos en la forma de Inspecto
res municipales de Sanidad permite 
esperar se verifique un cambio favora
ble en este aspecto.

Las Autoridades contribuirán muy 
eficazmente a las mejoras intentadas 
si utilizan rápidamente y con sistema 
los datos provinentes de la declara
ción de casos y de los certificados de 
defunción para adoptar las adecuadar 
medidas de salvaguardia higiénica.

Para el mejor cumplimiento de es 
tos fines,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i 
bien disponer:

1.° Que a partir del domingo, 1.‘ 
de Junio de 1930, comenzará a insti
tuirse el servicio de estadísticas sani
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tarias de la Dirección general de Sani
dad, para las capitals de provincia y 
ciudades que tuvieron más de 20.000 
habitantes en el Censo de 1920, con 
ana base unitaria semanal. A estos 
afectos, se entenderá la semana como 
terminada con el sábado a las doce de 
te noche; y por consecuencia, la pri
mera semana del servicio antes indica
do comenzará con el domingo, día 1.° 
de Junio, y terminará con el sábado, 
día 7, a las doce de la noche. Tara las 
semanas siguientes se observará la 
misma norma.

2.° Para las villas no comprendidas 
por su población en el párrafo ante- 
tcrior, aldeas, etc., el servicio comen
zará a funcionar a partir dei 1.° de 
Octubre de 1930 en iguales condie.te- 
ncs.

3.° La notificación de los casos de 
enfermedades de declaración obligato
ria, se seguirá verificando por los se
ñores Médicos, Veterinarios u oteas 
personas a quienes compete, a los se
ñores Secretarios de las Juntas muni
cipales de Sanidad, conforme la Ley 
establece al presente.

4.° Los señores Secretarios de la 
Junta municipal de Sanidad remitirán, 
cada lunes por la mañana— indepen
dientemente de toda otra comunica
ción de urgencia que las circunstan
cias pudieran exigir— a los señores 
Inspectores provinciales de Sanidad el 
informe comprensivo de los datos de 
norbilidad y mortalidad de la sema
na que terminó con el sábado pasado, 
9 las doce de la noche.

5.° Los señores Inspectores provin
ciales de Sanidad enviarán con toda 
urgencia y no más tarde del jueves 
de la semana sigüiente a la refe
rida, esto es, con la tarde del lunes y 
iodo el día del martes y el miércoles 
para la recepción y clasificación de 
ios datos recibidos de los sentires Se
cretaros de las Juntas municipales de 
Sanidad— e independientemente de to
da otra comunicación de urgencia que 
las circunstancias demandaren— a la 
Dirección geileral de Sanidad las o p o r 
tunas notificaciones semanal-i 3 com 
prensivas de los datos/de sus respec
tivas provincias.

6.° El Departamento de Estadísti
cas Sanitarias de 3a Dirección gene
ral de Sanidad, publicará, lo más 
pvento posible, un Boletín semanal, 
comprensivo de todos los datos pro
vinciales, el cual será remitido de ur
gencia a ios señores Inspectores pro
vinciales de Sanidad, entre otras per
sonas interesadas.

7.° Los informes de los señores 
Secrete ríos de las Juntas municipales 
••m Sanidad, a los Inspectores provin- 
í odes. y los do éstos, ai Director ge

neral de Sanidad, contendrán los si
guientes datos relativos a la semana 
terminada el sábado anterior, a las 
doce de la noche:

1.— Nombre de la ciudad, villa o lo
calidad.

2.— Semana que terminó con el sá
bado, día... de... de 193...

3.— Número de nacidos vivos habi
dos en la semana,

4.— Número de nacidos muertos.
5.— Número de defunciones por to

das causas.
6.— Número de fallecidos de menos 

de un año de edad.
7.— Número de casos declarados y  

defunciones registradas por las si
guientes enfermedades: Fiebre tifoi
dea, Viruela, Varioloide, Varicela, Dif
teria, Escarlatina, 'Sarampión, Meniii- 
gites cerebroespinal epidémica, Co
queluche,' Gripe, Parálisis infantil, En
cefalitis letárgica, Tuberculosis pul
monar, Lepra, Tracoma, Rabia, Di
sentería, Tifus exantemático, Dengue, 
Fiebre amarilla, Cólera iporboasiático, 
Peste bubónica, Septicemia puerperal.

8.° Por particulares consideracio
nes sanitarias, los casos confirmados 
o sospechosos de las siguientes enfer
medades: Tifus exantemático, Cólera 
morboasiático, Peste bubónica y Fie
bre amarilla, serán comunicados por 
los señores Secretarios de las Juntas 
municipales de Sanidad con toda ur
gencia a la D irección general de Sa
nidad directamente, al par que verifi
can la notificación a las Autoridades 
sanitarias locales o provinciales.

9.6 A propuesta de los señores Go
bernadores civiles de las provincias y 
previo cumplimiento de los trámites 
en vigor al efecto, podrán ser decla
rados de notificación obligatoria en 
una cierta provincia o localidad los 
casos de enfermedades no com prendi
dos en la lista actualmente en uso.

10. La D irección general de Sani
dad, oído el informe del Real Conse
jo de Sanidad, revisará de un modo 
periódico, bienalmente, la lista de en
fermedades sujetas a declaración, con 
objeto, bien de ponerla a la altura de 
los conocimientos científicos actuales 
en la materia o de suprimir de la lis
ta aquellas en las cuales la medida no 
produzca utilidad alguna.

11. Hasta, las fechas-indicadas en 
esta disposición, el Servicio de..Esta
dísticas Sanitarias continuará en la 
forma presenté.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de. 1930.

- • .MARZO •

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 596.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 75 del Real 
decreto de 30' de Agosto de 1914,
( . S. M. el R e y  (a. I). g.) ha ten id o  a 
bien nombrar Secretaria de la Escuela 
N orm al de Maestras de Burgos a doña 
Josefina P. Núñez y Núñez, Profesora 
auxiliar del mismo Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor. Director general de Primera en

señanza.

Núm. 597.
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de doña 

María Sánchez Arbós, Profesora nume
raria de Pedagogía, su Historia, Rudi
mentos de Derecho y Legislación esco
lar de la Escuela Normal de Maestras 
de Huesca, en súplica de que se le con
ceda la excedencia en este cargo: 

Considerando lo prevenido en ia Ley 
de 27 de Julio de 1918 y de acuerdo 
con la misma,

8. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
21 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 598. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la , 

propuesta formulada por lá Dirección 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Toledo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que doña Higinia Bueno 
Pacheco, Meritoria de la clase de Ta
pices y Alfombras,; se encargue de la 
plaza de Maestra de taller de la clase 
complementaria de Tapices y Alfom 
bras, por cese de doña Máxima Ciriza 
Arrivillaga, con el jornal por hora de 
trabajo a que se refiere la Real orden 
de 24 del pasado Febrero y de confor
midad con lo prevenido por el Real de
creto de 23 de Septiembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
22 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes*
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Núm. 599.
Ilmo. Sr.: Vista la documentada soli

citud de doña Dolores Fernández Ar- 
naiz, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Ciudad 
Real, en súplica de que se le conceda 
un mes de prórroga, con medio suel
do, a la licencia que disfruta por cau
sa de enfermedad:

Resultando que está justificada dicha 
petición, según los oportunos docu
mentos, y que es favorable el informe 
de la Dirección del expresado Centro: 

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Dolores Fernández A maíz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1930.

P. D.,
0¡¡ D irec to r genero í.

ROGERXO SANCHEZ
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 600.
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que 

dispone el artículo 5.° del Real decreto 
de 31 de Octubre de 1849, y de con
formidad con la propuesta de la Real* 
Academia de Bellas Artes de la Purí
sima Concepción, de Valladolid, en la 
vacante por fallecimiento del excelentí
simo Sr. D. Santos Valle jo,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Narciso Alonso 
A. Cortés Presidente de la referida 
Real Academia, propuesto por la mis
ma, y cuya personalidad hace conce
bir halagüeñas esperanzas de una bri
llante actuación en su cometido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
E5 de Marzo de 1930.

TORMO
•

Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 601.
Ilmo. S r.: Visto el expediente de 

que se hará m érito:
Resultando que por Real orden de 

18 de D ici'embre de 1929 (G a ce ta  del 
30) se anunció a concurso de traslado, 
segundo turno, la plaza de Profesor 
numerario del grupo de Matemáticas, 
vacante en la Escuela Normal de Maes
tros de Almería; significando la dis
posición segunda de dicha Real or
den q u e  podían acudir al referido  
concurso los Profesores numerarios de 
Escuelas Normales que desempeñen o

hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o análogo 
al referido (Matemáticas), y la dispo
sición quinta exige que la documenta
ción de los concurrentes se remita a 
este Departamento, b i e n  entendido 
que la de quienes no reúnan las con
diciones del concurso quedará sin  
ningún valor n i efecto, devolviéndo
se a su procedencia :

Resultando que, en cumplimiento 
de dicha Real orden, por estar com
prendido en esta última disposición 
quinta, o sea por no haber desempe
ñado dicho grupo ni otro análogo se 
devolvieron a su procedencia los do
cumentos del concurrente D. Francis
co González Ponce, que, según su hoja 
de servicios, sólo ha desempeñado en 
propiedad el grupo de Física, etc., o 
sea el sexto de los que comprende el 
artículo 47 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, siendo el quinto el 
que filé objeto del concurso:

Resultando que contra dicho cum
plimiento ha recurrido el menciona
do Sr. González Ponce en instancia 
fecha 18 de los corrientes, significan
do como base fundamental de su de
recho que se acoge a los términos de 
la convocatoria que dicen “que des
empeñen un grupo de asignaturas aná
logo al referido”, y a su condición 
de Maestro Normal de la Sección de 
Ciencias; limitándose a cursar e s t e  
escrito la Dirección de la Normal de 
Burgos, a que pertenece el repetido 
señor:

Considerando que la convocatoria, 
ley del concurso que nos ocupa, se 
ajusta a lo prevenido en la legisla
ción vigente, artículo 45, en relación 
con el 37 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, y el Real decreto de 
20 de Febrero de 1920 :

Considerando que en virtud de esos 
preceptos sólo pueden acudir a los 
concursos de traslado los Profesores 
numerarios que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas iguales o análogas a 
las vacantes, de cuyos grupos, en equi
valencia a Cátedras que pueden va
car, se ocupa el susodicho artículo 37, 
siendo distintos los mencionados, por 
lo que no cabe analogía entre ellos, 
aparte de que en Normales se necesi
taría en todo caso que por la Autori
dad competente se dispusiese un cua
dro de esas analogías no realizado, y 
de que es sabido que lo que se pre
tendió con esas disposiciones, contra 
lo que venía sucediendo al amparo de 
otra legislación, fué especializar el 
Profesorado de estas Escuelas, que es 
lo que se persigue, y sigue aconseján
dose en repetidos informes del Con
sejo de Instrucción pública, por lo

que no puede accederse a lo solici
tado :

Considerando, además, que contra 
las Reales órdenes sólo queda el re
curso contenciosoadministrativo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar el recurso, por ir  cla
ramente contra lo prescrito en la Real 
orden de convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
25 de Marzo de 1930. ;

TORMO
S e ñ o r  D irector general de Primeras 

enseñanza.

Núm. 602.
Ilmo. S r.: Vista la documentada so* 

licitud de doña Victoria Durán Ma< 
cías, Profesora num eraria de la Es* 
cuela Normal de Maestras de Almería* 
en súplica de que se le concedan treíf. 
meses de licencia, por asuntos pro
pios, sin sueldo alguno:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el infor
me de la Dirección del expresado 
Centro :

Considerando lo prevenido en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Victoria Durán Macías.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, • 
25 de Marzo de 1930.

TORMO

S e ñ o r  D irector general de Prim er# 
enseñanza.

Núm. 603.
I l mo. Sr.: A propuesta de la Co

misión Asesora para adquisición de 
m aterial científico y pedagógico, con 
destino al servicio de las Escuelas na^ 
clónales de Prim era enseñanza:

Vista la Real orden de 27 de Ene
ro último, por la que se acuerda !t 
distribución, para el actual ejercicio 
económico, del crédito destinado en 
el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento para adquisición 
de m aterial y moblaje pedagógicos, 
con destino a las Escuelas nacionales 
de Prim era enseñanza, y teniendo en 
cuenta el precepto contenido en Is 
misma de que las mesas-bancos hb 
personales puedan adquirirse median 
te concursos públicos reduciendo í 
un solo troquel y por tanto a un son 
tamaño cada uno de ios cuadro dií> 
rentes tipos que en años anleciore
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/enían adquiriéndose por medio de 
subasta:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
lulio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 4 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 5 de dicho mes) : 

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto segundo del pre
supuesto vigente de este Ministerio 
existe un crédito destinado al pago, 
de las adquisiciones de material y 
moblaje pedagógicos que realice la 
Administración Central para el servi
cio de las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza:

Considerando que si- conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y en el citado Real decreto de 4 de 
Febrero puede ser adquirido, sin las 
formalidades de subasta ni de concur
so públicos, el material cuyo importe 
no exceda de 50.000 pesetas,- como 
ocurre en el presente caso, es* sin 
embargo, útil y conveniente al .servi
cio de las Escuelas nacionales que en 
las adquisiciones de que se trata se 
admita la concurrencia de todos los 
proveedores, como medio de obtener 
condiciones favorables al Estado,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concur
so público por la Dirección general 
de Primera enseñanza para adquirir 
mesas-bancos bi personal es. con desti
no a las Escuetas nacionales primar 
rias, iguales todas al modelo del Mu
seo Pedagógico; Nacional, correspon
dientes a niños y niñas de edad de 
nueve años, por la suma de 4#iO60 pe
setas y con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, di
rigida al limo* Sr,. Director generé ¡de 
Primera enseñanza,, en el Be&iskro» ne»* 
aeral áe este Departamento, dentro 
del plazo de veinte dias> hábiles* & 

'■ contar ds&Jie La. pUfbMeación. de 
Real orden en la Gaceta,, entregando 
también, dentro del plazo Indicado, 
en los. almacenes de material de este. 
Ministerio (paseo de María Cristina* 
núm. 4, bajos) un modelo de dinhas 
mesas-bancos, que estará- ajustado- *al 
cuadro de medidas señalado, para n b  
ños y niñas de nueve años* en .el fo- 
Reto que ím¡::^ys el informe del Mu
se:» Pedagógico Nacional de 29 de 
A\ r i i  de LE 2, cuyo folleto se entre
go eá g rad 'd ' . vnomo a quien lo solici
te, pudkn ,L) ios concurrentes reco
ge 0 > .-aa; :l: ia aaañaaa a dos áe
la navxa aí ro laañUa;,. en la S-ec- 
ciun q t :  a  de cele Mi and crio,, don

de también estará de manifiesto urt 
modelo oficial de esta clase de mesas- 
bancos.

2.ft Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite ha
ber constituido el de 4.000 pesetas, 
como fianza que garantice el cumpli
miento de sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado, no
ta del precio, entendiéndose que las 
mesas-bancos a construir han de ser 
la totalidad del número que permita 
la cantidad de 40.000 pesetas destina
das a esta adquisición.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada irán compren
didos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación del ferrocarril 
o puerto marítimo más próximos al 
pueblo a que las mesas-bancos se des
tinen, debiendo advertirse que las que 
lo sean a las islas de Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife y Baleares, no ex
cederán de un 5 por 100 del total de 
las que se adquieran.

5.a La madera habrá de ser seca, 
del país, cíe haya o pino y de modo 
que las mesas-bancos tengan la soli
dez necesaria y se evite en lo posible 
que se contraigan o dilaten por los 
cambios de temperatura. Estarán bar
nizadas con barniz nacional de prime
ra calidad y provistas cada una de 
dos tinteros de porcelana, con tapa de 
metal.

6.a La Casa constructora o de co
mercio, o su representante que se en
cargue de este servicio, quedará obli
gada a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales* a contar desde 
el en que se publique en la Ga c e t a  
la resolución del concurso.

7.a El reconocimiento de las me
sas se llevará a cabo por Inspectores 
de Primera enseñanza y Maestros na
cionales que se {designarán por la  Di
rección general del Ramo, los cuales 
propondrán; ten recepción, en caso de 
que se llenen t e  debidos requisátos, 
quedando depositadas t e  mesas-ban
cos reconocidas en local apropiado 
por cuenta y riesgo del adjudicatario 
y & disposición de este Ministerio.

8.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del referido material escolar, 
conforme a las disposiciones legales 
vigentes y en cantidad que no exce
da de 4Ú.0&0 pesetas, que será satis
fecha can cargo al capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto segundo del vigente 
presupuesto de este Departamento, 
una vez que el Ministerio haya reci
bido los talones de facturación o lis
tas de embarque del expresado mo
blaje a los pueblos a que sea destina

do, bien entendido que no se abona
rá el importe de aquellas mesas-ban
cos cuyos talones de facturación o 
listas de embarque vengan “con re
servas”, basta que los respectivos 
Maestros y Alcaldes acusen recibo de 
haber llegado en las debidas condi
ciones, siendo de cuenta de la Casa 
adjudicataria la reparación o sustitu
ción de las que, por tal motivo, lle
guen deterioradas.

9.° La Casa adjudicataria perderá 
del depósito que haya constituido pa
ra tomar parte en este concurso a ra
zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, y 
cuando quede agotado dicho depósi
to se anulará la adjudicación hecha y 
la Casa multada quedará imposibili
tada durante un año para asistir a los 
concursos de esta clase de mesas-ban
cos; y

10. El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar 1a clase y ca
lidad de las mesas-bancos, quedando 
de cuenta de la Casa constructora to
das las que no estén ajustadas a las 
condiciones del modelo elegido y per
diendo el adjudicatario la fianza que 
haya constituido para tomar parte en 
este concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a A7. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1936.

TORMO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

-Núm. 604.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que dispone el Real decreto de la Pre
sidencia -del Consejo de Ministros de 
26 de Noviembre de 1929, y con éLea- 
ráeter de voluntarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a los siguientes traslados 
de Porteros:

Rufino Barrio Godino, Portero cuar
to del Museo de Ciencias Naturales, a 
la Escuela Central de Artes y Oficios.

Regino Martínez Arnáu, Portero ter
cero del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Cuenca, a la ya men
cionada Escuela.

Domingo Cerrillo Valverde, Santia
go Sánchez Alfaro, Calixto Peñuelas 
Garbullo y Mariano Plaza Avila, Porte
ros cuartos los tres primeros y quinto 
el último, afectos a la Biblioteca Uni
versitaria de Valladolid, Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bada- 
jar y -Escuelas Normales de Maestros 
de Murcia- y Yalladolid, .respectiva
mente» a la Secretaría de este Minis
terio.
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De Real orden lo digo a V. I. y V. SS. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. y V. SS. muchos 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1930.

p. D.,
GARCIA MORENTE

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de pagos de la misma y Jefes 
de los Centros de este Departamento 
que se mencionan en la presente 
Real orden.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 150. ,

Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
a este Ministerio por el Comité de la 
digna Presidencia de V. E., acerca del 
alcance derogatorio , de los preceptos 
contenidos en el Real decreto de 28 
de Febrero último, en relación con las 
disposiciones que crearon y reglamen
taron dicho Comité:

Considerando que, toda vez que por 
Real orden del Ministerio de Econo
mía, de 5 de Septiembre de 1929, se 
nombró una Comisión oficial informa
dora, que había de estudiar los pro
blemas que afectan a la industria al
godonera y a la actuación del Comité 
regulador que a la misma se refiere, 
no es posible interpretar el Real de
creto de 28 de Febrero de 1930 en el 
sentido de que su promulgación de
rogó totalmente aquellas disposiciones 
legales, que de un modo especial regla
mentaron la creación y funcionamiento 
del Comité regulador de la Industria 
algodonera, puesto que ello equivaldría 
á prejuzgar la cuestión antes de re
solver acerca del trabajo presentado 
por la citada Comisión, informadora:

Considerando que es principio de in
terpretación legal el de que debe con- 
Midérarse vigente lo que no ha sido ex
presamente derogado,
t  S. M. el Rey (q. B. g,) ira tenido a 
bien disponer se manifieste a ese Co
mité que subsiste con la función de 
asesorar al Gobierno en los casos pre
vistos en el Real decreto de 9 de Ju
lio de 1926, y  con lías demás atribucio
nes que dicho Real decreto y la Real 
orden de 18 de Febrero de 1927 le en
comiendan, y que se le requiera para 
que en el plazo de treinta días re
mita a la Dirección general de Indus
tria, debidamente informados, cuantos 
expedientes tenga en tramitación, refe
rentes a instalaciones, ampliaciones, 
instituciones y traslados de maquina
ria.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1930.

P. D.,
PAN DE SARALUCE

Señor Presidente del Comité regulador 
de la Industria algodonera.

Núm. 151.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Sección de Personal y 
de conformidad con la Asesoría Ju rí
dica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar nulas las Reales órdenes 
de este Ministerio, números 59 y 60 
(Gaceta de 28 de Enero último), dis
poniendo en consecuencia:

1.° Que se consideren y tengan por 
nulos los ascensos a Jefes de Negocia
do de segunda clase de los señores don 
Joaquín Pardo Vareta y D. Alfonso Ga
bán y Marín Relmonte; debiendo ser
le^ recogidos, por carecer de valor y 
eficacia legal, los títulos que, no obs
tante, les hayan sido expedidos.

2.a Que dichos señores se reintegren 
a su verdadera categoría administrati
va de Jefe de Negociado de tercera 
cíase y  de Oficial de? primera, que te
nían antes de ser dictadas las referi
das Reales órdenes, y con cuyos suel
dos y categorías continúen prestando 
sus servicios en las Secretarías de la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales, el Sr. Pardo Varela, y en la de 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, el Sr. Galián y Marín 
Belmente, en las condiciones estable
cidas en la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 15 de 
Julio de 1925, hasta que se formen la 
plantilla y escalafón de funcionarios 
de este Ministerio.

De Real orden acordada en Consejo 
de Ministros lo digo a V. I. para su 
conocimfento y los demás efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1930.

WAIS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incursos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 los Ayuntamientos que 
a continuación se citan»

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
precitado artículo, en relación con la 
Real orden de 1.° de Octubre de 1925, 
ha acordado designar para el desem
peño de las Secretarías de aquéllos 
a los individuos que seguidamente se 
relacionan.

Madrid, 27 de Marzo de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Alcaraz, don 

Alejandro José Terrón Blanco, oposi
tor número 124.

Provincia de Burgos: Salas de los 
Infantes, D. Alfredo Pineda Carrasco, 
opositor número 185.

Provincia de Cádiz: Trebujena, don 
Rafael Pérez Burgos, opositor núme
ro 174.

Provincia de La Goruña: Boqueijón, 
D. Julio Ferreiro Rey, caso 4.° del ai- 
tículo 20 del precitado Reglamento; 
Trazo, D. Ramón Caamaño Rodríguez# 
caso 4.° del artículo 2.°

Provincia de Pontevedra: Colada* 
D. Agapito Sarandeses Rapela, Secre
tario de Meaño, en la misma provincia.

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías para las que en primetf 
turno fueron nombrados los concur
santes elegidos por las Corporaciones 
que a continuación se expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede el núme
ro 14 de la Real orden de convocatoria 
de concurso de II de Octubre último, 
ha acordado designar a los individuos 
que seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta al efectuar 
la designación las listas de preferen
cia formadas por los respectivos Ayun* 
tamientos, prescindiendo de los indi
viduos que fueron colocados en ú  
concurso citado, de los comprendido] 
en el artículo 27 del Reglamento de 2? 
de Agosto de 1924 y de aquellos o ín^  
que no tienen expediente personal ef 
este Ministerio ni figuran, por tanto* 
en el escalafón del Cuerpo secreta< 
ri'al.

Madrid, 27 de Marzo de 1930.—Ei 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita .
Provincia de Albacete: El Bonillo* 

D. Enrique Armero Montero, Secreta
rio de Iniesta (Cuenca).

Provincia de Alicante: Cartalla, don 
José Suea Queiruga, Secretario de San< 
tiago de la Espada (Jaén).

Provincia de Cádiz: Ghipiona, don 
Juan B. Cruzado Naranjo, caso 4.° del 
artículo 20 del precitado Reglamento,

Provincia de Lérida: Sort, D. Enrb 
que Armero Montero, Secretario d* 
Iniesta (Cuenca).

Provincia de Lugo: Friol, D. Ma
nuel Chouza Salmente, Secretario dfl 
Sobrado (La Coruña).

Provincia de Málaga: Mijas, don 
Juan Sánchez Salamanca, Secretario 
de Ames (La Coruña).

Provincia de Orense: Cualedro, don 
Benjamín Estévez Garra, Secretario de 
Mondariz (Pontevedra); Villardehós, 
D. Dionisio Perales del Campo, Secre
tario de Quintanar de la Orden (To
ledo)^
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P ro v in c ia  de T e ru e l: Castelloíe, don 
'E n riq u e  Arm ero M ontero, S ecretario  
de In iesta  (Cuenca).

P ro v in c ia  de V alencia: A lbaida, don 
P a tric io  José Jim énez Rodrigo, Secre
ta rio  de Silla, en la m ism a prov incia.

El Alcalde del A yuntam iento de Mai
ce n a  del Alcor (Sevilla) com unica a 
este Centro d irctivo , en cum plim iento 
slel artículo  26 del Reglam ento de 23 
de Agosto de 1924, que la ind icada 
C orporación en pleno, en sesión cele
b rad a  el día 7 de D iciem bre últim o, 
nom bró S ecretario  del mismo, en v ir
tud de concurso convocado po r Real 
o rden  de 11 de O ctubre an terio r, a 
D.. E stanislao  Sánchez López, que des
em peñaba la del A yuntam iento de Co
pera (Jaén), el cual se ha hecho cargo 
de su nuevo destino.

Lo que se hace público a los opor
tunos efectos.

M adrid, 27 de Marzo de 1930.—El 
D irector general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Excmo. S r . : H abiendo p resen tado  el 
D irec to r del B alneario  de F uente P o
d rid a  (Valencia), D. Is id ro  Sánchez- 
Covisa, la ren u n c ia  de su cargo p ara  
que le sea concedida la excedencia:

Visto el artícu lo  43 del vigente Es- * 
tatu to  de 25 de A bril de 1928 y Real 
o rden  de 11 de E nero  de 1929,

E sta D irección  general ha tenido po r 
conveniente d isponer se adm ita a don 
Isid ro  Sánchez-Covisa la renunc ia  de 
la D irección facultativa del B alneario  
de F uente P o d rid a  de esa prov incia , 
declarándole excedente p o r tiem po in 
definido, pero po r plazo no m enor de 
un año, a con tar de la fecha de esta 
d isposición, duran te el cual no podrá  
desempeñar', n i aun in terinam ente , 
p laza de Médico D irec to r de Baños; 
hab iendo  acordado igualm ente que la 
referida  plaza de Fuente P o d rid a  sal
ga a concurso en la p róx im a convoca
toria , y que m ien tras no se provea 
desem peñe la D irección del B alneario  
con ca rácter in te rino  el Dr. D. Juan  
de Dios García Ayuso, que tiene ap ro 
badas las asignaturas de A nálisis quí
m ico e H idrología Médica. ‘

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 28 de Marzo de 1930.— El Di- 
í ector general, J. A. Palanca.
Señor G obernador civ il de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este M inisterio expe
d ien te p a ra  clasificar como benéfico- 
Lócente, de ca rác te r p a rticu la r, la 
F undación  in s titu id a  en Reus, pro- 
t i ac ia  de T arragona, po r D. José Co
lim a CasielF/í, denom inada “Prem io  
del D  Codina Castellví p ara  el títu- 
■o de B ach iller”,

Esta D irección general ha d ispues
to, en cum plim iento  de lo p revenido  
c n cd articu lo  43 de la In strucc ión  de 
¿A de Julio  de 1913, conceder audien- 
í ia a ios rey esca lan tes de d icha F u n 

dación e in teresados en sus benefi
cios, p o r térm ino  de quince días la
borables, a con tar desde el siguiente 
al de la publicación  del presen te ed ic
to en la Ga ceta  d e  Ma d r id , plazo du
ran te  el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de. referenc ia  en la Sec
ción de Fundaciones benéfíco-docen- 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve de la m añana a dos de la tarde , 
para  que puedan exponer lo que vie
ren  conven ir a su derecho.

Se hace público p ara  general cono
cim iento.

M adrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
D irector general, G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente p a ra  clasificar como benéíico- 
docente, de ca rác ter p articu la r, la 
F undación  in stitu id a  en Tielve (Picos 
de E uropa), A yuntam iento de Cúbra
les, p rov incia  de Oviedo, p o r D. Juan  
F rancisco  Díaz Sánchez, español re 
sidente , en Buenos Aires, denom inada 
“Juan  F. D íaz” ,

E sta D irección  general ha d ispues
to, en cum plim iento de lo prevenido  
en el artículo  43 de la In strucc ión  de 
24 de Julio  de 1913, conceder aud ien
cia a los rep resen tan tes de d icha F un
dación e in teresados en sus benefi
cios, p o r  térm ino  de quince días la
borables, a con tar desde el siguiente 
al de la publicación  del presen te ed ic
to en la Gac et a  de  Ma d r id , plazo du
ran te  el cual se hallará  de m anifiesto 
el expediente de referenc ia  en la Sec
ción de F undaciones benéfico-docen- 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve de la m añana a dos de la tarde , 
p a ra  que puedan  exponer lo que v ie
ren  conven ir a su derecho.

Se hace público p a ra  general cono
cim iento.

M adrid, 18 de Marzo - de 1930.— El 
D irec to r general, Rogerio Sánchez.

N om brados po r O rden de esta Di
rección  general de 26 de N oviem bre 
de 1929 (Ga c et a  de 26 de D iciem bre 
siguiente) p a ra  form ar p arte  de los 
T ribunales que han  de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones p ara  cu b rir  
plazas vacantes de D irectores y  Maes
tros de Sección de los grupos escola
res de esta Corte, D. Manuel F ern án 
dez Navam uel, D. Faustino  P rie to  P a
zos y" D. José M aría F ernández de 
H eredia, en concepto de rep resen tan 
tes del Excm o. A yuntam iento, confor
me a lo d ispuesto en la Real o rden  
núm ero 1.355, de 20 de Agosto de 1928 
(G a c et a  del 22), y  hab iendo  cesado los 
expresados señores en sus cargos en 
v irtu d  de la renovación  de A yunta
m ientos dispuesta po r Real decreto del 
M inisterio de la G obernación de 15 de 
Febrero  ú ltim o; a p ropuesta del actual 
A lcalde-Presidente del Excm o. A yunta
m iento de esta Corte,

Esta D irección  general ha resuelto , 
de conform idad a lo propuesto , que 
se en tiendan  in tegrados los T rib u n a
les con los nuevos rep resen tan tes de
signados en la form a que a con tinua
ción se ind ica, y quedando así reem 
plazados los que con an te rio rid ad  h a
bían sido designados p o r el referido  
A yuntam iento.;

P ara  el T rib u n al de D irecciones de 
graduada, D. Luis de Onís López, Vo
cal de la Jun ta  m unicipal de P rim e
ra enseñanza.

P ara  el T ribunal de M aestros de Sec
ción, D„ Diego Suárez Jim énez, Conce
ja l; y

P ara  el T ribunal de M aestras de 
Sección, D. Em ilio Noguera, Teniente 
de Alcalde.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 27 de Marzo de 
1930, — El D irector general, Rogerio 
Sánchez.
Señores P residen tes de ios respectivos

T ribunales.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la in stanc ia  p rom ovida por el 
A yudante de Obras púb licas afecto a 
lá Je fa tu ra  de Las Palm as, D. Manuel 
Bonnet García, en so licitud  de que se; 
le concedan tre in ta  días de licenc ia  
p o r en fe rm o :

Visto el certificado facultativo  que 
al efecto acom paña; el favorable in 
form e del Ingeniero  jefe a cuyas ór
denes p resta  el in te resado  sus servi
cios, y la Real o rden  de 12 de D iciem 
bre  de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  acceder a lo socilitado po r el 
m encionado A yudante, y, en su conse
cuencia, concederle un  mes de licen
cia p o r enferm o, y, p o r tanto , con goce' 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido  
en las disposiciones vgentes sobre la 
m ateria .

De o rden  del Sr. M inistro lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento  y  efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años* 
M adrid, 26 de Marzo de 1930.—El Di
rec to r general, P. D., el Jefe del Nego
ciado, Domingo P aram és.
Señor O rdenador de pagos po r Obli

gaciones de este M inisterio.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a 

b ien  ad ju d ica r definitivam ente la su
b asta  de las obras de defensa de Cue
vas de Vera (Almería) a D. Ju an  Do
m ingo M ingorance, vecino de Huelm a 
(Jaén), que se com prom ete a ejecu tar
las p o r la can tid ad  de 249.000 pesetas, 
siendo el presupuesto  de con tra ta  de 
303.406,36 pesetas, y con arreglo  a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen  p a ra  esta contra ta .

De Real o rden  com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento  y efectos, 
con rem isión  de un ejem plar del plie
go de condiciones p articu la re s  y eco
nóm icas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M adrid, 15 de-Marzo, de 1936.— 
El D irec to r general, Gelabert.
Señor O rdenador de pagos p o r obliga

ciones de este M inisterio.

Sucesores de R ivadeneyrs íS. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


